
VERBAL – FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

2016-242 

A. I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Bucaramanga, 3 de abril de 

2024. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Cuatro (4) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Vista constancia secretarial que antecede, la señora MARTI YURLEY AGREDO 

PRADA mediante memorial solicita la entrega de los t ítulos que se 

encuentran en depósito. Es así que, revisada la base de datos, se t iene el 

siguiente t ítulo judicial a la fecha de 3 de abril de 2024, en la cual se hizo la 

consulta:  

 

NÚMERO DEL TÍTULO JUDICIAL FECHA DE CONSTITUCIÓN VALOR 

460010001865526 20/03/2024 $176.230 

TOTAL $176.230 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho ORDENA la entrega del t ítulo judicial 

número 460010001865526, por la suma de $176.230, respectivamente, a 

favor de la señora MARYI YURLEY AGREDO PRADA, como representante legal 

del niño L.S.C.A., correspondiente a cuotas alimentarias del menor. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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